
Expediente: 4128/24
Carátula: RUEJAS EMMANUEL GUSTAVO Y OTRO C/ FILIPPINI SANTIAGO Y OTRAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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90000000000 - FILIPPINI, SANTIAGO-DEMANDADO/A
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90000000000 - SEGUROS BERNANDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4128/24

*H102315439401*
H102315439401

JUICIO: RUEJAS EMMANUEL GUSTAVO Y OTRO c/ FILIPPINI SANTIAGO Y OTRAS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- JUZGADO EN CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA X NOMINACION

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SALAS CRESPO,
JOSE MANUEL - 27/03/2025 18:10.

1. Téngase por repuestos los aportes previsionales del art. 26 ley 6059.

2. A lo solicitado y conforme constancias de autos, cítese a SANTIAGO FILIPPINI DNI n°
23.103.683, con domicilio en Mza. J, Casa 10 Villa Carmela, Yerba Buena, El Mirador; a
TANDILENSE S.R.L., CUIT n° 30-70985916-8, con domicilio en Shopping del Jardín, Avenida
Brígido Terán n° 250, Local 520, San Miguel de Tucumán, Tucumán; y en garantía a MUTUAL
RIVADAVIA DE SEGUROS DE TRASNPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, CUIT n° 30-69210356-
0, con domicilio en calle 9 de Julio n° 745, San Miguel de Tucumán, conforme la Ley de Seguros N°
17.418; para que se apersonen a estar a derecho. Córrase traslado de la demanda y de la
documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS contesten en los términos del art.
435 Procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y
438 del CPCCT. Acompañe la parte interesada la movilidad correspondiente para la notificación. - DRC-
4128/24. FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL- JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 04/04/2025

Certificado digital:
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